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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
8S PUBLÍCA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por an año. , . • , 36 pesetas.
Í'ritnestre. . , . « 9 id. '

íá Amero suelto 50 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

‘aterés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

! Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in> 
seroion de la ley en la Gaouta.—(Ariículo l.° del Código Ciml).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoioan 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Dipuí^^ 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondencia se difi- 
girá al Administrador del Bols?2í« 

FIOZAL.
Las susoripoioneb y anujioios ce 

servirán previo pagO;

PARTE OFICIAL

3, M.el Rey D. AlfonsoXIIl (q. U.g.) 
»M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
, á» R. ©1 Príncipe de Asturias é In- ; 

fa ites y demás personas de la Augusta 
Roal Familia, continúan sin novedad . 
en su importante salud • 

''Qácata del 9 de Junio de 1924.) ;

GQBIERNO CIVIL 
Secretaria general. |

CiBOÜLAB NÚM. 3.121. i
Se convoca a ios señores impo

nentes de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de esta capital, 
a una reunión que tendrá lugar í 
el domingo día 15 del actual, a 
las once de la mañana,en elSalóo 
deQuintas de la Casa Consistorial 
para tratar del acuerdo del Con
sejo de Admiaistraoión de ir al 
concurso voluntario de aereedo- i 
res. Para asistir es necesario la ¡ 
presentación de la cartilla o do- ; 
oumento acreditativo de ser irn- i 
ponente. -

Valladolid, 10 de Junio de 
1924. j 

Ct Gobernador. ; 

ÿuisïÿanrarà 
tMiimmw 1

- N6u. â.046. ¡ 

lyuHtamisotHHaUadolid. j
Extracto de los acuerdos tomados j 

por la Comisión permanente j 
del Exorno. Ayuntamiento da- 1 
rante el mes de Mayo de 1924, ’

Sesión del día 7 de Mayo. i 
Presidencia el Alcaide don '^i- । 

colás López Serrano.

Acta anterior aprobada.
Se tomaron los acuerdos si

guientes: ;
Autorizar al señor Alcalde pa- j 

ra designar los Concejales que 
han de formar parte de la Comi- 
sión de deslindes de vías pecua- j 
rías del término municipal, j

Rechazar una instanoia de la i 
Sociedad general de ganaderos de 
vacas de leche, de Valladolid, so- ' 
licitando quede sinT "efecto el 
acuerdo adoptado en 16 de Abril 
último, en virtud del cual se des- 1 
estimó la instancia presentada í 
por dicha Sociedad en 28 da Fe- ; 
brero. 5

Desestimar una instanoia de i 
don Benito Guerra, que solícita ; 
un depósito' de ganado en el Pa- 1 
seo de Zorrilla, número 52, 1 

Autorizar a don Saturnino La- 1 
marca, para instalar un motor de ' 
dos caballos en la casa número 7 
de la calle del Prado, ¡

Adquirir cinco ejemplares de i 
la obra titulada «Guía general de . 
Valladolid». !

Rechazar una instanoia de don i 
Nicolás Velasco, en la parte rela
tiva a la reposición de un acuer- i 
do, y pasar a la Comisión de Ha- , 
cienda la comprobación del ex- ! 
tremo referente al empleo de un ; 
carro del señor Herrera (don Al- i 
fredo), en el transporte de mer
cancías.

Rechazar otra instancia del j 
mismo señor Velasco, en la que 1 
solicita reposición de un acuer- ! 
do, en virtud del cual aa eximió ? 
a don Narciso Carrión, del pago | 
de arbitrio por ocupación de la 1 
vía pública con coches automó- 1 
viles, y pasar a la Comisión de 1 
Hacienda las denuncias que en $ 
dicha instancia se formulan. | 

Aprobar el balance de opera- 1 
ciones del pasado mes de Abril.

Aprobar una certificación de 
obras a favor del contratista don 
Cándido Cortés.

Aprobar un he de haber por 
suministro de cebada con destino 
a la manutención del ganado del 
Parque de Policía.

Conceder a doña Iraida , Gutié
rrez, a perpetuidad y con destino 
a enterramiento de familia en la 
sepultura número 124, de se
gunda clase, del cuadro 15 del 
Cementerio Católico.

Formuló el proyecto da presu
puesto para 1924 a 1925 y el es
pecial de saneamiento para el 
mismo año.

Aprobar una transferencia de 
partida y que conozca de ella el 
pleno.

Aprobar un informe del Inge
niero Industrial municipal, y 
conceder un plazo de ocho días al 
contratista de la construcción de 
la Pasarela del Portillo de la Mer
ced, para que acepte o no la eje
cución de las reparaciones que se 
proponen en indicado informe.

Conceder licencia a don Dioni
sio Pérez, para ensanchar una 
puerta de la casa número 29 de la 
calle de Pi y Margall,

Desestimar una instancia de 
don Ciriaco González, que solici
taba autorización para construir 
una casa de planta baja en la ca
lle de María Felisa (Barrio de las 
Delicias).

Proceder a la numeración de 
las casas y rotulación de calles de 
los barrios de las Delicias, Vega- 
fría y. Tranque, debiendo costear 
ios propietarios de dichas calles 
las placas necesarias para ello, 
por haber sido abiertas sin la 
anuencia del Ayuntamiento.

Conceder licencia a don Isaac 
Quintero, para construir una pa
red de cerramiento en la calle so

bre el macizado del Esgueva, 
desde la de Ruiz Zorrilla hasta la 
Plaza de Pérez Galdós.

Autorizar a doña Angela Es
cudero, para cerrar unos huecos 
entre pilares que a la calle sobre 
el macizado del Esgueva, entre 
la da Ruiz Zorrilla y Plaza de Pé- 

i rez Galdós, tiene la casa letras
1 J. R. de la calle Niña Guapa.
1 Adjudicar a don José Fernán- 
5 dez, las obras de pintura de las 
Í dependencias de! CuerpodoGuar- 
i dias.
1 Conceder licencia a doña Clau- 
I día Zumel, para hacer la acome- 
j tida de la cusa número 21 de la 
I calle de Portillo del Prado, a la 
' red general del aloaotariílado.
! A don José Arias, igual cooce- 
j sión para la número 14 de la ca- 
í lle de Vega,
j Sesión del día lA. 
j • Presidencia el Alcalde don Ni-
i colás López Serrano.

Acta anterior aprobada.
Se tomaron los acuerdos si- 

; guientes:
1 Ofrecer a la Asociación general 
1 de empleados y obreros de los Fe-
! rrocarriies de España cien mil 
•' metros cuadraios de terreno en 

el pinar de Antequera para la 
construcción del Colegio de Huér
fanos ferroviarios, y que pase este 
asunto al pleno por ser de su 
competencia.

i Designar al señor Interventor 
de fondos municipales para for- 

1 mar parte de la Junta encargada 
de realizar las liquidaoitnes de 

, débitos y créditos entre el Estado 
y las Corporaciones municipales.

; Aprobar las bases establecidas 
entre el Excmo. señor Arzobispo
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de esta archidiócesis y el señor 
Alcalde Presideate, para llevara 
debido efecto'la cesión de parte 
del edifioio, propiedad de la Mi
tra, situado al pie de la Cuesta 
de la Marquesa, con objeto de ins
talar la Sscuela Nacional de niñas 
del 4,® distrito.

Conceder autorización, a la 
Compañía «Talleres Fundición 
Gabilondo», Sociedad anónima 
«La Cerámica», don Gordiano 
Gómez y don Máximo Cañas 
para la libre introducción Je 
combustible y sal destinados a 
sus industrias.

Conceder a los herederos de don 
Andrés Sarabia la perpetuidad de 
la sepultura de 3,“ clase, número 
37, cuadro 8, del Cementerio Ca
tólico.

Conceder a doña Petra Repiso 
la permuta de la sepultura de su 
propiedad número 100,cuadro K, 
del Cementerio Católico, por cin
co metros cuadrados de terreno en 
el mismo Cementerio, cuadro 30, 
abonando la diferencia de precio.

Autorizar a don Pedro Gorrea 
para estableeeï un depósito de 
un cerdo en la casa número 33 
de la calle Angel García,

Igual concesión a don Toribio 
Obispo en los Pajarillos Altos.

Nombrar escobero a Tesús Mi
nayo.

Conceder licencia a don Suse- 
bio Calvo para transformar en 
puerta carretera la existente que 
tiene la casa número 1 de la pla
za de Rafael Cano; a doña Eladia 
Crespo, para revocar la fachada y 
agrandar dos huecos de ventana 
de la casa número 4 de la calle 
del Emperador.

Autorizar a don Jaime Cuadra
do para elevar la verja y puerta 
pertenecientes al hotel que posee 
en la calle de Joaquín Costa.

Conceder licencia a don Dá
maso Martín para levantar un 
piso en la casa número 1 de la 
calle de Embajadores,

A don Marcial Carrión para 
construir un garage en la calle 
de Mantilla.

Aprobar el acta de señalamien
to de linea practicado en el solar 
de la calle de Vega, 12.

Pasar nuevamente a la Comi
sión de Hacienda el asunto relati
vo a don Narciso^ Carrión, se ha
lla exento de satisfacer el arbi
trio de ocupación de la vía públi
ca con sus coches automóviles.

Aprobar un dictamen de la 
Comisión de Hacienda relativo a 
que don Alfredo Herrera no debe 
satisfacer arbitrio por los carros 
que destina al servicio del Cre

para desmontar la casa número
10 de la calle Paso a Linares y : 
reconstruiría.

A don Enrique Giménez que 
la modificación de huecos que 
solicita en la casa número 8 de 
la cale de Ruiz Zorrilla, tiene 
que acomodaría a las disposicio
nes del artículo 420 de las Orde
nanzas municipales.

Acceder a lo solicitado por don 
Constantino Mateo para el seña
lamiento de línea en un solar 
de la Cañada del Arca Real, 12,

Aprobar la liquidación de la 
obras de pavimentación de las 
calles de las Anguntias, Pí y Mar
gall, Jesús y San Martin.

Declarar impracticable la ins
talación del depósito de gasolina 
en el antiguo Polvorín; que se 
gire por el Ingeniero Industrial 
una visita al actual depósito, pa
ra adoptar con urgencia las me
didas necesarias para mayor se
guridad, reduciendo las existen
cias a la capacidad que se conce
dió al establecer el depósito, y 
que se cite a los industriales ex
pendedores de gasolina pata hus- 
oar una solución satisfactoria.

Aprobar una miinuta de hono
rarios que presenta el letrado 
Consistorial don Luis Roldán.

Incluir en el padrón de veci
nos a don Tiburcio Alonso y fa
milia.

Pasar a la Comisión de Hacien
da una instancia de Gregorio Llo
rente solicitando un socorro.

Sesión del día 28.

Presidencia el Alcalde Don Ni
colás López Serrano.

Acta anterior aprobada.
Se tomaron los siguientes 

acuerdos:
Pasar a la Comisión de Obras 

una circular del Señor Goberna
dor civil de la provincia, con rela
ción a las mejoras solicitadas por 
la lodustrísl Castellana en la red 

e de distribución de aguas.
Aprobar las cuentas de recau

dación del canon sobre la riqueza 1 urbana para pago de las obras de 
saneamiento.

Au torizar la adquisición de ma
terial para el servicio de la Sec
ción de saneamiento.

Aprobar las listas oobratorias 
para la cobranza del canon im
puesto sob»'e la riqueza urbana 
amillarada.

Aprobar varias cuentas do su
ministros hechos a la Sección de 
obras de saneamiento.

Aprobar una certificación de 
obras ejecutadas por don Demetrio 
Ramírez.

matorio, del que es arrendatario, 
pero se halla obligado con los 
que destine a otros usos.

Pasar a conocimiento del ple
no, varias concesiones de jubila
ción y pensiones de empleados.

Autorizar a doña Dorotea Mo
reno para ceder el puesto núme
ro 20 del mercado del Val del 
que era arrendataria, a su hijo 
politico don Juan López.

Sesión del día 21.

Presidencia al Alcalde don Ni
colás López Serrano.

Actar anterior aprobada.
Se tomaron los acuerdos si

guientes:
Autorizar al Alcalde para de

signar los señores Concejales que 
han de constituir las dos Seccio
nes de Recluta.

Hacer varias modifloaoiones en 
la elasiñoación dada por el arren
datario de cédulas personales en 
el padrón que de las mismas ha 
formado.

Pasar a conocimiento dél pleno 
un dictamen de la Comisión es
pecial de alumbrado sobre utili
zación del salto de agua del Es
gueva.

Conceder a tioña Fermina 
Centreras la perpetuidad da la 
sepultura número 2, de 3.* clase, 
del cuadro 7.®, dal Cementerio 
Católico, para enterramiento de 
familia.

Aprobar las cuentas de adqui
sición de leche durante la pasada 
huelga del gremio de patronos 
lecheros.

Aprobar una certiúcación de 
obras a favor de don Faustino 
Asenjo por las ejecutadas en el 
cerramiento con verja para las 
escuelas de la calle do Pi y Mar
gall. .

Conceder un mes de prórroga 
en la licencia que disfruta el ofi
cial segundo de Secretaría señor 
Stampa.

Pasar a la Comisión de Policía 
los expedientes incoados contra 
los guardias ¡Joaquín Fernández 
y Joaquín Torrado.

Aprobar la distribución de fon
dos para el próximo mes.

Desestimar las instancias pre- 
sentadas por don Antonio Sán
chez, don Angel Arranz, don Ce
sáreo Medina y don Benito Ga
llego que solicitan construir oa- 

J sas de planta baja en el barrio de 
i las Delicias, calle que titulan de 
1 María Felisa, por no haber cum- 
! piído con lo dispuesto en las or

denanzas municipales.
‘ Conceder licencia a don Ma

nuel y don Francisco Martínez

Aprobar otra certificación de 
obras ejecutadas por don Canu
to Rodríguez.

Conceder licencia a don Cas
tor Muroto para elevan un piso 
en la casa número 7 de la calle 
del Perú.

Autorizar a don Teófilo Alonso 
para elevar un piso en la casa 
número 9 de la calle de Vega,

Conceder licencia a don Maria
no Greciet para construir de 
nuevo un macho de una puerta 
carretera, calle Muro, letras M G.

A don Pedro Cervera para ha
cer la acometida de la casa nú
mero 24 de la calle de la To
rrecilla.

Acceder a lo solicitado por el 
hermano Director de las Escuelas 
Cristianas, para la ojsión en ven
ta de terreno en la calle de Curti
dores, sin perjuicio de obtener las 
cauciones correspondientes con 
arreglo al Estatuto Municipal.

Abonar al contratista Don An
gel Garrido la cantidad de nueve 
mitcuatrocieTitás pesetas.

Aprobar la rectificación de la 
línea señalada para la construc
ción de un pabellón en la calle 
Cadenas de San Gregorio, 10.

Autorizar la adquisición Úé 
cartón cuero para cubierta de-las 
Escuelas al áiTe libre,

Valladolid, 4 de Junio de 1924. 
-—El Secretario del Ayunta
miento, jR. fragosa.-V.^ 3.^ El 
Alcaide, Lópes Serrano,

Nún. 3.072.

Alaejos.
Don Victoriano Mediero Casado, 

Presidente de la Junta general 
del repartimiento de utilidades 
de esta villa.

Con el fin de proceder a la for
mación del Reparto de utilidades 
de esta localidad para el año de 
1924*25, se hace preciso que to
das las personas que hayan de 
contribuir en el mismo, presen
ten relación de las que obtengan 
en este término y fuera de él, 
durante el plazo de ocho días, en 
la inteligencia que de no presen
tarías, se evaluarán conforme 
dispone el articulo 19 de las Or
denanzas.

Alaejos, 4de Junio de 1924. 
—Victoriano Mediero.

Núm. 3.075.
Medina de Rioseco.

Habiendo desaparecido del do
micilio conyugal Agustina Mar
gareto Martínez,casada, de train-
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ta y seis años de edad, coa, las 
seilasipersonales siguientes: esta-, 
tura regular, pelo casta^o, color 
blanco-colorada, ojos castaños, 
viste falda color de canela, y bo
tas de botones. .

Ruego a todas las Autoridades 
y dependientes de las mismas 
procedan a la busca y captura- 
de la misma oonducióodola a 
esta ciudad.

Medina de Rioseco, 3 de Junio 
de 1924.—El Alcalde, Remigio 
Cabezas.

Núm, 3.ió5.

Nava del Rey.

Extracto de los acuerdos torna
dos por la Ilustre Corporación 
de esta ciudad, en. el pasado 
mee do Julio del presente año, 
que se forma por mí, el Secre
tario, a los efectos de Ley.

Sesión ordinaria del día 4, en 
segunda con vocatoria.

Preside don Jesús Gutiérreis, 
se aprueba el acta de la sesión 
anterior y se toman los siguien
tes acuerdos:

Se aprueba la distribución de 
fondos del presente mes.

Se aprueba el extracto de las 
sesiones celebradas por el Ayun
tamiento en el pasado mes de 
Junio,,

Se acuerda formar expediente 
para tomar baños en las Salinas, 
a un vecino de esta ciudad.

Se aprueban y acuerda el pago 
de varias cuentas de servicios 
municipales.

Dada cuenta de una instancia 
del Presidente de la Comunidad 
de Labradores, solicitando cesión 
de locales, se acuerda pase a in
forme do la Comisión cerrespon- 
diente. •

Se acuerda el arreglo del maU- 
rial de incendios.

El Ayuntamiento queda ente
rado de la entrega de cantidades 
hecha, por el señor Liquidador 
de derechos reales, con destino a 
establecimientos benéficos.

Se aprueba por el Ayuntamien
to la liquidación presentada por 
el Regidor Síndico, Depositario 
interino de la. Corporación.

El señor Bergaz, hace varios 
cargos al encargado de la lim
pieza pública, que el señor Alcal
de recoge y promete atender.

El señor Bobo, denuncia varios 
actos de un vigilante nocturno 
<lue el señor Alcalde promete oo- 
^regir.

El señor Herrera se lamenta

de la tardanza en la aprobación 
del presupuesto, por la difícil si
tuación que oou<eilo se crea al 
Ayuotamiiento y el señor Alcalde 
promete interesar de la autoridad 
superior la pronta resolución del 
mismo.

Sasjón ordinaria del día 11, en 
segunda convocatoria.

Preside don Jesús Gutiérrez, 
seaprueba el acta de la sesión 
anterior y se toman los siguien
tes acuerdos:

Se acuerda formar expediente 
a un vecino pobre do esta ciu
dad, para su ingreso en el Hos
pital provincial.

So acuerda no adquirir la obra 
<Los monteros de Espinosa» por 
no tener consignación en sus pre
supuestos la Corporación.

Se acuerda abrir informacio
nes públicas para resolver lo 
que proceda en una instanoia- 
dononoia, suscrita por varios ve
cinos contra la Sociedad Indus
trial Navarrosa de Electricidad, 
por cobro de alquiler do contado
res*

Se aprueban y acuerda el pago 
de varias cuentas de servicios 
municipales.

Se acuerda la adquisición de 
leña para el Hospital de San Mi
guel, de esta ciudad.

Se aprueba el remate de la es
padaña del río de Trabancos, do 
esta ciudad, a favor de don Teles
foro Fernández Morales, vecino 
de San Vicente.

El señor Duque hace varias 
preguntas al señor Alcalde sobre 
servicios de los vigilantes noc
turnos, que son contestadas por 
el señor Aloa'de.

El señor Duque dice que tiene 
conocimiento de que se hallan 
desocupadas las habitaciones del 
lado izquierdo de la casa Juzgado 
y 4ue debía pasarse a ellas el 
Juzg4ádo municipal.

El señor Alcaide dice que ofi
cialmente desconoce el hecho.

Este mismo señor Concejal 
pregunta el estado en que se ha
lla el presupuesto. . '

El señor Alcalde contesta, que 
nada puede adelantar a lo dicho 
en la sesión anterior.

Sesión ordinaria del día 18, en 
segunda convocatoria.

Preside don Jesús Gutiérrez. 
—Se aprueba el acta le la sesión 
anterior y se toman los siguien
tes acuerdos:

Se acuerda formar expediente 
a Mariano García Calleja para 
tomar los baños de Retortillo.

Se conceden quince días de li
cencia al Secretario del Ayunta

miento para atender al restable
cimiento de su salud.

El señor Alcalde da cuenta a la 
Corporación de haberse inutiliza
do el motor elevador de aguas y 
de las gestiones realizadas para 
su arreglo, así como de la autori-. 
zación que había de darse a los 
vecinos para que tomaran agua 
de los pozos filtrantes, el Ayun
tamiento queda enterado.

Se acuerda dar un voto de gra
cias al Concejal don Patrocinio 
Duque por haber regalado unas 
mangueras para las bombas de 
incendios.

Se acuerda que el señor Alcal
de lleve la representación del 
Ayuntamiento en la asamblea 
que se ha de celebrar en esta ciu
dad, relacionada con el ferroca
rril del Cubo.

El señor Duque pregunta si el 
rematante de la espadaña ha pre

sentado fiador, contestando el 
señor Alcalde afirmativamente, 
e indicando que lo es don Ciría
co Descalzo, de esta vecindad.

A instancia del señor Duque 
la Corporación acuerda queden a 
disposición del Ayuntamiento, 
las habitaciones de la parte iz
quierda de la casa que ocupa el 
Juzgado.

A instancia dei señor Herrera, 
la Corporación acuerda protestar 
de la tardanza en resolverse la 
aprobación del presupuesto y que 
si en un plazo de ocho días no se 
le da solución, los Concejales so 
verán en la precisión de renun
ciara sus cargos a fin do evitar
se los perjuicios consiguientes.

El señor Bergaz, dice que tiene 
conocimiento de que se han in
troducido en esta ciudad treinta 
cántaros de vino, sin dar cuenta 
ni pagar el adeudo, y pregunta 
al señor Alcalde que hay sobre 
este hecho. El señor Alcaide dice 
que es cierto y que ya está pre
sentada la denuncia contra los 
infractores.

El señor Lucas pregunta en 
qué estado se halla la denuncia 
presentada por varios vecinos de 
ésta contra la Sociedad Industrial 
Navarrosa, contestando el señor 
Alcalde que ese asunto es cosa de 
su competencia.

Sesión ordinaria del día 25, en 
segunda convocatoria.

Pre3ide don Jesús Gutiérrez. 
—Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y se toman los .siguien
tes acuerdos:

Se acuerda formar expediente 
al vecino pobre Saturnino Gon
zález para tomar los baños de las 
Salinas de Medina del Campo.

El señor Lanzos, dice que el 
Ayuntamiento no ha podido to
mar el acuerdo de la sesión ante
rior, de disponer de las ha- 
bitaoionep que ocupaba el señor 
Juez, en la casa Juzgado, pues 
ésta la pagan los pueblos del par
tido, en presupuesto carcelario.

El señor Carbonero, dice que 
el Ayuntamiento no está obliga
do a dar casa al señor Juez y el 
señor Duque, dice que él propuso 
que a esas habitaciones se trasla
dara el Juzgado mdjnicipal, por
que el local del archivo es. malo 
y pudieran estropearse los lega
jos.

Se acuerda que las balsas de 
la fuente María se arreglen, su- 
fragándose, los gastos per par
tes iguales, entre la Comunidad 
de labradores y el Ayuntamiento.

tó Ayuntamiento queda ente
rado de haber sido aprobado el 
presupuesto de la Corporación.

Nava del Rey, 24 de Agosto 
de 1923.—El Secretario, Ilde
fonso Pino.-—V." B.‘, El Alcalde, 
Jesús Gutiérrez.

NúM. 3.050,

Tudela de Duero.

En virtud de lo acordado por 
este Aynutamiento en sesión del 
día siete de Mayo último y ha
biéndose cumplido con lo dispues
to en el artículo 29 de la Instruc
ción para ia contratación de los 
servicios provinciales y munici
pales de 22 de Mayo de 1923, sin 
que se haya producido ninguna 
reclamación, se anuncia ai pú
blico ia subasta relativa a la ter
minación de las obras de habili
tación de las Escuelas para niños, 
niñas y párvulos de esta villa, 
bajo el tipo de quince mil tres
cientas noventa y ocho pesetas 
setenta y cuatro céntimos.

La subastase verificará en estas 
Casas Consistoriales, bajo la Pre
sidencia del Sr, Alcaide o del Te
niente o Concejal en quien dele
gue el día siguiente a los que 
cumplan veinte de aparecer in
serto el presente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, a las 
once de la mañana (hora oficial).

Las proposiciones se harán por 
escrito bajo sobre cerrado con la 
inscripción «Proposición para to
mar parte en la subasta de la ter
minación de las obras de habili
tación de Escuelas para niños, 
niñas y párvulos de la villa de 
Tudela de Duero». Dentro del 
pliego y con la proposición se de
berá hallar la cédula personal del
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Postor y el resguardo de haber . 
constituido ea la Gaja general de 
Depósitos, en sus sucursales o en 
la Depositaría de este Ayunta
miento la cautidad de 769 pese
tas 93 céntimos. Terminada ésta 
se devolverán los depósitos a los 
que no resulten adjudicatarios 
conservando su depósito el del 
que resulto favorecido.

La fianza definitiva que habrá 
de prestar el rematante será equi
valente al 20 por 100 del tipo de 
subasta o 3.078 pesetas 74 cénti
mos en metálico o en valores pú
blicos del Estado, al tipo de coti
zación.

No se admitirá ninguna pro
posición que no se ajuste al mo
delo adjunto ni la que no ex
prese la cantidad exacta en que 
Be ofrece realizar la obra, ni la 
que se presente después de dar 
las once y media del día de la 
subasta.

Los proposiciones se presenta
rán suscritas por el propio li
citador o persona que iegalmente 
le represente por medio do poder 
declarado bastante por el Letrado 
don Juan Marinero y Marinero, 
vecino de esta villa, extendidas 
en papel sellado de la clase octa
va (una peseta); si se presentaren 
dos o más proposiciones iguales 
más ventajosas que las restantes 
se hará la adjudicación provisio
nal del remate a favor de aquel 
cuyo pliego tenga el número
más bajo.

Serán de cuenta del contratista 
los gastos u honorarios del Direc
tor de las obras por los reconoci
mientos y mediciones, gastos do 1 
subasta,anuncios,timbre y hono
rarios del Notario si concurriese 
por la escritura de contrato, ha- 
lláudose de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
durante las horas de oficina, los | 
oportunos pliegos de condiciones. |

Models de proposición. !
D. N. N., vecino de.con có- 1 

dula personal núm..... expedida ! 
en.... con fecha......  clase..... en- } 
terado del anuncio que se publi- 1 
ca en el «Boletín Oficial» de la | 
provincia, de fecha.....se compro- j 
mete a ejecutar la terminación ! 
de las obras de habilitación de las j 
Escuelas da niños, niñas y pár
vulos de la villa de Tudela de 
Duero con sujeción al presupues- j 
lo y pliego de condiciones, bajo j 
la cantidad de.... pesetas.... cón- i 
timos (en letra)............................. |

(Fecha y firma del proponente). 1
Tudela de Duero, 3 de Junio ' 

de 1924.—El Alcalde, Victoriano | 
Martín Renedo.—El Secretario, i 
Priscilo Recio. í

10 de Junio de 1924

NóM. 3.057, í

Urueña. t

De acuerdo el Ayuntamiento j 
de mi presidencia con varios do 1 
los terratenientes forasteros de 1 
este término municipal, do ce- | 
der voiuntariamente el producto 1 
de los pastos de sus fincas respee- 1 
tiva8,a favor del presupuesto mu
nicipal a cambio de ser releva
dos en el pago dal repartimiento 
de utilidades, y como quiera que 
existen varios que da esto acuer
do quizá no tengan noticia al
guna, por el presente se les hace 
saber tal resolución que será 
respetada en todas sus partes, y 
se les emplaza para que en el 
plazo do quince días a contar 
desdo el día siguiente en que so 
publique este anuncio en el «Bo
letín Oficial», puedan presentar 
las protestas o reclamaciones que 
orean convenientes por escrito 
en forma legal y en la Secreta
ría de este Ayuntamiento; en la 
inteligencia de que transcurrido 

■ dicho período sin que ninguna 
protesta o reclamación se haya 
presentado se entenderá accedi
do por unanimidad a lo acorda
do por los primeros, y desdo 
luego por una y otra parte se eje
cutará lo pactado.

Urueña, 2 de Junio de 1924.— 
El Alcalde, Antonio Gallego.— 
P. S. M., El Secretario interino, 
Julio Robles.

winsn^ n
Isiajíados de primera iasíaacU 

e insíracción.

Núm.3.064.

BURGOS

OÉDULA DE CITACION

Arroyo Palomeïo, Emilia; do
miciliada últimamente en Valla
dolid, Mayor 8, comparecerá el 
veintitrés de Junio actual, ante 
la Audiencia provincial de esta 
ciudad de Bargos, para asistir 
como procesado a las sesiones del 
juicio oral en OTusa por estafa; 
bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Dado en Burgos, a dos de Ju
nio de mil novecientos veinti
cuatro.—El Juez de Instrucción, 
Pedro Lisanz.—El Secretario Ju
dicial, P, H. Germán Alvarez.

Jozg;ados maaioipales.

Núm. 3.033.
VALLADOLID.—PLAZA

CÉDULA DE CITACION

El señor Juez municipal del 
distrito de la Plaza de esta ciudad 
en providencia dictada ea dili
gencias de juicio verbal de faltas
que se siguen en este Juzgado, 
por lesiones a Francisco de Castro 
por una piedra que fué lanzada 
al aire dándole al caer y cuyo 
hecho tuvo lugar en la calle de 
Fructuoso García, de esta ciudad, 
el día primero del corriente mes, 
ha acordado que se cito por me
dio de la presente y con los aper
cibimientos de ley al autor de di
cho hecho, cuyo nombro y cir
cunstancias se ignoran, para que 
comparezca en la Sala Audiencia 
de esto Juzgado, el día once de 
Junio próximo y hora do las diez 
y treinta a la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas al 
que deberá comparecer acompa
ñado dé los testigos y demás me
dios do prueba que tenga por 
conveniente.

Y para que se llevo a efecto la
citación acordada expido la pre
sente para su publicación en el 
«Boletín Oficial» dé está provin
cia en VairadoUd, a treintí 
Mayo dé mil novecieufos VéfF^Q| 
cuatro.—El Secretario, Domi^^
no Casado

Núm. 3.034.

VALLADOLID.—PLAZA
CÉDULA DE OITAOIÓN

El señor Juez municipal del
distrito de la Plaza de esta ciu
dad en providencia dictada en 1 
diligencias de juicio verbal de i 
fallas que se siguen en este Juz- ! 
gado por malos tratos a Wenoes- j 
lada Lama del Pozo, contra Sabi- 1 
na Fernández Hernández, ha । 
acordado que se cite por medio | 
de la presente y con los apercibí- | 
mientos de ley a expresada Sabi- | 
na Fernández, cuyo paradero y j 
domicilio se ignora, para que ! 
comparezca en la Sala Audiencia j 
de este Juzgado, sita en la planta ! 
baja de la Casa Consistorial, el ! 
día once de Junio próximo y ho- j 
ra de las diez y treinta, a la cele- j 
bración del correspondiente jui- S 
ció de faltas al que deberá corn- f 
parecer acompañada de los testi
gos y demás medios de prueba 
de que intente vaterse en el 
mismo. <

í. Y para que tenga lugar la ci- :
: tación acordada expido la presen- í 

te para su inserción en el «Bole-

tin Oficial» de esta provincia en. 
Valladolid, a 31 de Mayo de 1924. 
—El Secretario, Domiciano Ca
sado.

«dOUraiAES.
Núm. 3.063.

MÉiiístracióii Principal de Correos de Valladolid

Por orden de la Dirección Ge
neral de Correos y Telégrafos se 
convoca concurso para dotar a la 
Estafeta de Tordesillas de local 
adecuado, con habitación para el 
Jefe de la misma, por tiempo de 
cinco años, que podrán prorrogar
se por la tácita de uno en uno, 
y sin que el precio máximo de al
quiler exceda de ¿etocientas cin
cuenta pesetas anuales.

Las proposiciones se presenta
rán durante los veinte días si
guientes al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Ofi* 
cial» de la provincia, a las horas 
de oficina en la referida AdminiS' 
traoión de Correos y el último día 
hasta las cinco de la larde, pu
diendo antes enterarse allí, quien 
lo desee, de las bases del concur
so.

Valladolid, 4 do Junio de 1924, 
—El Administrador Principal, 
Luis Barrio Palenciano.

190

WMBlllK.
til Industrial Caatsllana
ta general ordinaria.

j Por acuerdo deLOonsejo de Ad- 
| ministración de esta Sociedad y 
Ide conformidad con lo precep

tuado en los artículos 17 y si- 
( guientes de los Estatutos sucia* 

les, se convoca a Junta general 
ordinaria de accionistas, que ten
drá lugar el día 28 del corriente 
mes de Junio, a las siete de la 
larde, en la sata de juntas del 
domicilio social, para la lectura 
y aprobación de la Memoria y 
Balance anuales y provisión de 
las vacantes reglamentarias del 
Consejo,

La Memoria, Balance y demás 
documentos que previene el ar
tículo 15 de los Estatutos, se ha
llarán de manifiesto en la sala de 
Consejo de la Compañía, desde 
el día 13 del corriente, todos los 
días laborables, de once a una de 
la mañana.

Los señores Accionistas debe
rán tener presente para el ejerci
cio de sús derechos, las disposi
ciones contenidas en los artículos 
19, 21, 22 y 23 de los Estatutos.

Valladolid, a 8 de Junio do 
1924. —Por acuerdo del Consejo 
de Admiaislracióu, el Consejero 
Secretario, Florentín Bobo Diez- 
—V.® B.® El Vicápresidente del 
Consejo do Administración, Po-
liearpo Tejerina.

Imprónta del Hospicio proviaaial
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